
1

LICITACIÓN:  SERVICIOS ENG.

INFORME PROPUESTA DE INCIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

D. Luis Miguel del Saz Yunta en su calidad de Subdirector de Explotación de Radio Televisión 
Madrid, S. A. U., en adelante RTVM.

INFORMA:

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, se procede a continuación a justificar suficientemente:

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES
RTVM precisa contratar el servicio que se describe a continuación: 

Servicios ENG para atender a grabaciones y directos tanto con la participación de los Servicios 
Informativos de RTVM, caso más habitual, como de forma autónoma en grabaciones y directos 
con sonido ambiente y sin comentarios personalizados o presentaciones. 

Los directos a los que deberá dar cobertura el servicio se basarán tanto en Mochilas para 
directos 4G/5G, incluidas en el servicio, como en medios de transporte de señal aportados por 
RTVM: Circuitos de fibra óptica, radioenlace y Unidades móviles DSNG y similares.

La zona de cobertura geográfica habitual será la Comunidad Autónoma de Madrid y provincias 
limítrofes si bien el servicio también deberá dar cobertura fuera de esta área. 

La presente licitación incluye los siguientes tipos de contratación: 

 Servicios de contratación fija. Aquellos que quedarán incluidos desde la firma del 
contrato hasta su finalización. Su alcance será el ofertado por el Adjudicatario.

 Servicios de contratación variable. Aquellos que se podrán contratar y dar de baja a lo 
largo del desarrollo del contrato.

Desde el punto de vista operativo, los tipos de servicios a prestar serán los siguientes:

 Servicio ENG estándar: con cobertura de 8 horas diarias, continuadas o divididas en 
dos sesiones, para la prestación de servicios ENG, con independencia de días 
laborables o festivos, con flexibilidad de horario de inicio y fin, en función de las 
necesidades de RTVM.

 Servicio ENG extendido: De iguales características que el estándar pero con 10 horas 
de duración.

 Servicio ENG integral nocturno: para cubrir servicios de forma integral, incluyendo el 
servicio informativo de presentación y comentarios de la noticia, en horario de 00:00 a 
06:00, si bien el Adjudicatario estará obligado a, conservando el número de horas 
efectivas, adaptarlo a las necesidades de RTVM. 

La cantidad y distribución semanal de los servicios, de partida, será la siguiente:
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 L M X J V S D
Servicio ENG  8 horas 22 22 22 25 25 3 3
Servicio ENG integral nocturno 1 1 1 1 1 1 1
Servicio ENG  10 horas      6 6

El servicio estará dimensionado para poder prestar, al menos, 24 servicios simultáneos de 
carácter fijo.

División en lotes: NO

Los servicios ENG presentan una naturaleza eminentemente integral, lo que implica que la 
totalidad de los elementos y recursos necesarios para su adecuada prestación deben ser 
objeto de una gestión y coordinación unificada. Esta característica esencial deriva de la 
necesidad de garantizar la homogeneidad, continuidad y eficiencia en la ejecución del servicio, 
aspectos que podrían verse comprometidos en caso de fragmentación o división de los mismos 
en diferentes lotes.

La coordinación centralizada de todos los componentes —equipos técnicos, personal 
especializado, medios de transporte, logística, y demás recursos materiales y humanos— 
resulta imprescindible para asegurar la correcta prestación del servicio ENG, dada la 
interdependencia operativa que existe entre ellos y la necesidad de una respuesta ágil y 
cohesionada ante los requerimientos propios de la actividad informativa en tiempo real.

Por tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP, que establece la 
obligación de dividir en lotes los contratos salvo que la naturaleza del objeto lo impida o 
dificulte su adecuada ejecución, se considera justificada la no división en lotes del presente 
contrato. La fragmentación del objeto contractual podría generar disfunciones operativas, 
duplicidades en la gestión y, en última instancia, comprometer la calidad y eficacia del servicio, 
en contravención de los principios de eficiencia y buena administración que rigen la 
contratación pública.

En consecuencia, se concluye que la prestación de los servicios ENG debe ser encomendada a 
un único adjudicatario, que asuma la responsabilidad integral de la coordinación y ejecución 
de todos los elementos que conforman el servicio, garantizando así el cumplimiento de los 
objetivos y estándares de calidad exigidos por la entidad contratante.

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN.
El servicio ENG es esencial e imprescindible para que RTVM pueda prestar su servicio público 
de Televisión en la Comunidad de Madrid por lo que, teniendo en cuenta que el próximo 05 de 
octubre de 2025 finaliza el contrato vigente, se hace necesario proceder a una nueva licitación. 

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017 de Contratos de 
Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
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Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), a la vista de la necesidad de celebrar un contrato de servicios, es necesario 
justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.

RTVM no está en disposición de ampliar los medios materiales o personales existentes para 
llevar a cabo el objeto de la convocatoria, conforme a la Ley 872015, de 28 de diciembre, de 
Radio Televisión Madrid, debido a la falta de disponibilidad presupuestaria, así como a la falta 
de los medios humanos necesarios para acometer debidamente dicha tarea.

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios para 
llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto de contratación en el presente 
expediente y que su objeto y contenido son los más apropiados para la realización de los 
servicios de ENG para RTVM.

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS 
FÓRMULAS PROPUESTAS
Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento SARA Abierto, con tramitación 
ordinaria mediante pluralidad de criterios.

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de 
los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos que rigen la contratación pública

V.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO)
El presupuesto base de licitación, redondeado a las unidades asciende a DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (10.378.885 €).

 Gastos fijos Gastos variables Fijos + Variables IVA Total con IVA
Año 1º 2.425.125,00 € 363.768,75 € 2.788.893,75 € 585.667,69 € 3.374.561,44 €
Año 2º 2.485.753,13 € 372.862,97 € 2.858.616,09 € 600.309,38 € 3.458.925,47 €
Año 3º 2.547.896,95 € 382.184,54 € 2.930.081,50 € 615.317,11 € 3.545.398,61 €
Total 7.458.775,08 € 1.118.816,26 € 8.577.591,34 € 1.801.294,18 € 10.378.885,52 €

El método y desglose aplicado para calcular el presupuesto base de licitación es el siguiente: 

Según consta en la memoria económica del presente expediente, para el cálculo del 
presupuesto base de licitación se han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

1. Para los costes de mano de obra:
 III Convenio colectivo del sector de la industria de producción audiovisual –técnicos– 

(código de Convenio número 99012985012002) publicado en abril de 2024.

 Información de costes laborales facilitada por el contratista actual incluyendo las 
condiciones y pactos particulares vigentes en el contrato actualmente en vigor.
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 De acuerdo con la información de las Encuestas Trimestrales del INE sobre el Coste 
Laboral (ETCL), se estima una pérdida media de horas del 7,5% por motivos de 
incapacidad temporal, maternidad o paternidad, permisos remunerados, etc.

2. Para los costes de equipos, comunicaciones y otros (costes de producción):
 Precios obtenidos en Internet.
 Precios de equipos adquiridos por RTVM con anterioridad.
 Precios del contrato actual y de otras licitaciones con elementos similares.
 Ofertas de fabricantes de equipos como los que tendría que utilizar el Adjudicatario 

para la prestación del servicio.
3. Para los costes actualizados mediante el IPC 
 Un 14,5% para el periodo de octubre 2021 a marzo 2025

 Ofertas de fabricantes de equipos como los que tendría que utilizar el Adjudicatario 
para la prestación del servicio.

4. Costes indirectos: Se estima un 1% del total de los costes directos.

5. Gastos generales de estructura: Se estima un 13% del total de los costes directos.

6. Beneficio Industrial: Se estima en un 6% del total de costes. 

Presupuesto base de licitación para los servicios de contratación fija

De acuerdo con todo lo anterior el presupuesto del contrato para los servicios fijos es el 
siguiente:

Concepto Presupuesto base
Costes laborales 4.672.440,00 €
Costes de producción 1.499.998,83 €
Total costes directos 6.172.438,83 €
Costes indirectos (1%) 61.724,39 €
Gastos generales de estructura (13%) 802.417,05 €
Total costes 7.036.580,26 €
Beneficio Industrial (6%) 422.194,82 €
Total 7.458.775,08 €

Dado que la duración inicial del contrato es de tres años, para calcular el presupuesto base de 
licitación, a partir del primer año se aplica un incremento del 2,5%, en base al IPC medio 
previsto de 2025 a 2028 por organismos y estudios profesionales y a la correlación histórica 
entre los incrementos recogidos en la Ley General de presupuestos del estado y las variaciones 
del IPC durante los últimos diez años.
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Por lo tanto, el presupuesto base de licitación de los servicios fijos del contrato es:

Presupuesto servicios fijos Año 1   2.425.125,00 €
Presupuesto servicios fijos Año 2 2.485.753,13 €
Presupuesto servicios fijos Año 3 2.547.896,95 €
Presupuesto base de licitación Servicios fijos   7.458.775,08 € 

Presupuesto base de licitación para los servicios de contratación variable.

Los servicios de contratación variable estarán basados en el catálogo de servicios variables 
detallado en los PPT y su contratación dependerá de las necesidades de RTVM las cuales están 
condicionadas por su parrilla actual de programación, variable en el tiempo, así como por la 
cobertura de eventos ocasionales que darán lugar a combinaciones y cantidades de dichos 
servicios difíciles de prever, por lo que  de acuerdo con la experiencia adquirida en la 
contratación de este tipo de servicios, así como a los servicios contratados en el último 
ejercicio, se estima un 15% del presupuesto previsto para la contratación de servicios de 
carácter fijo, es decir 1.118.816,26 €. Esta cantidad queda establecida como límite máximo de 
costes variables, siendo el límite definitivo el 15% de la oferta adjudicada para la contratación 
fija.

Si bien el cálculo del coste de los servicios variables dentro del PBL se establece como un 
porcentaje de los servicios fijos, sin tener en cuenta el coste unitario de cada uno de los 
servicios de contratación variable, a los efectos de limitar los precios de licitación se establecen 
los siguientes precios máximos, calculados a partir de precios obtenidos en licitaciones 
anteriores y del coste de mercado. Se debe tener en cuentas que los costes vienen fijados por 
los costes laborales y el uso de equipamiento específico en aquellos que lo requieran por su 
naturaleza. 

Concepto Periodo
Precio 

máximo

Ocasional  269,50 € 
Servicio ENG estándar de 8 horas con cámara de mano.

Mensual  5.882,80 € 

Ocasional  165,00 € 
Servicio ENG estándar  de 4 horas con cámara de mano.

Mensual  3.520,00 € 

Ocasional  181,50 € 
Servicio de mayor asistencia técnica de 8 horas para complementar 
servicios ENG estándar. Mensual  3.581,60 € 

Ocasional  121,00 € 
Servicio de mayor asistencia técnica de 4 horas para complementar 
servicios ENG estándar. Mensual  1.793,00 € 
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Concepto Periodo
Precio 

máximo
Servicio de 8 horas de operador especialista de cámara para 
complementar un servicio ENG estándar  de cara a poder establecer 
turnos de operación en servicios de larga duración.

Ocasional
 220,00 € 

Servicio de 4 horas de operador especialista de cámara para 
complementar un servicio ENG estándar  de cara a poder establecer 
turnos de operación en servicios de larga duración.

Ocasional
 160,60 € 

Ocasional  429,00 € 
Servicio de mochila completo incluyendo consumo de datos de 8 horas 
para complementar un servicio de ENG. Mensual  3.575,00 € 

Servicio retransmisiones de 4 horas, en el que se incluye el equipo de 
transmisión y el operador auxiliar.    Ocasional  206,00 € 

Mensual  4.326,00 € 

Servicio retransmisiones de 8 horas, en el que se incluye el equipo de 
transmisión y el operador auxiliar.    Ocasional  266,50 € 

Mensual  5.596,50 € 

Servicio de operación remota de 4 horas Ocasional  410,00 € 

Precio por hora de extensión de la duración de un servicio ENG Ocasional  49,50 € 

Precio por hora de extensión de la duración de un servicio de asistencia 
técnica Ocasional  40,00 € 

Precio por kilómetro para servicios fuera de la Comunidad de Madrid y 
provincias limítrofes. Ocasional  0,29 € 

Gastos extraordinarios por servicios fuera de la zona geográfica de 
cobertura con inicio y fin en el mismo día. Ocasional  275,00 € 

Gastos extraordinarios por servicios fuera de la zona geográfica de 
cobertura que impliquen pernoctación. Ocasional  379,50 € 

VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA)
El valor estimado del contrato, redondeando a las unidades, es de QUINCE MILLONES 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL CIEN EUROS (15.517.100 €)

Valor estimado  
Total Presupuesto base de licitación 8.577.591,34 €
Importe de las modificaciones previstas (10 % PBL ) 857.759,13 €
Importe de los premios o primas pagaderos a las licitadoras 0 € 
Importe de las opciones eventuales 0 € 
Prórrogas (2 años) 6.081.750,41 €
Total Valor estimado sin IVA 15.517.100,88 €
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El desglose del importe de las prórrogas es el siguiente: 

Año 4 (Prórroga) 3.003.333,53 €
Servicios Fijos 2.611.594,38 €
Servicios Variables 391.739,16 €
Año 5 (Prórroga) 3.078.416,87 €
Servicios Fijos 2.676.884,24 €
Servicios Variables 401.532,64 €
Total Prórrogas 6.081.750,41 €

Para realizar el cálculo de:
- los servicios fijos: se aplica el incremento del 2.5% del IPC anual. 
- los servicios variables: se aplica el 15 % de los servicios fijos

VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS
La duración del contrato será de 3 años a contar desde la firma del acta de inicio de la 
prestación del servicio. Esta fecha será como máximo 10 días naturales tras la formalización  
del contrato, salvo excepciones justificadas. Se contemplan dos prórrogas anuales. 

VIII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera que 
se detallan a continuación:

 Acreditación de la solvencia económica y financiera
Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, por importe igual o superior al presupuesto 
base de licitación (8.577.591,34 €). Se da la posibilidad de acreditar el cumplimiento por la 
cifra de negocios de alguno de los últimos tres ejercicios, lo que aporta una mayor flexibilidad. 
Con el umbral exigido RTVM se garantiza aptitud suficiente por parte de los potenciales 
licitadores y un acceso no restrictivo a la licitación. Teniendo en cuenta el presupuesto 
estimado y las características del sector la cifra es proporcional al objeto del contrato.

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil.
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 Acreditación de la solvencia técnica y profesional (Artículo 88 de la 
LCSP)

Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los tres (3) últimos años, de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, con indicación del importe, 
fecha y destinatario, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior, al 70 por ciento de la anualidad media del contrato, es decir, 2.001.437,98 euros. 
Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente.
Para determinar que un servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a 
otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 
productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos 
(CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá 
garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión 
en el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV.

IX.- CLASIFICACIÓN
CPV: 92220000-9    Servicios de televisión

CPV: 92221000-6    Servicios de producción de televisión

X.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS
De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación del contrato 
que se propone se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 
mejor relación calidad-precio, la cual se evaluará con arreglo a los siguientes criterios 
económicos y cualitativos, vinculados todos ellos al objeto del contrato, que se enumeran a 
continuación:

CRITERIO PUNTOS
1. Criterios evaluables mediante juicio de valor  (Plan de prestación 

del servicio y organización) (Sobre B) 
14

2. Criterios evaluables de forma automática. Mejoras (Sobre C)   2
3. Criterios evaluables por aplicación de fórmulas. Oferta económica 

(Sobre C).
84

TOTAL 100
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1. Criterios evaluables mediante juicio de valor (Plan de prestación del servicio y 
organización)

La valoración de las propuestas de cada uno de los criterios se realizará de acuerdo a las 
siguientes puntuaciones:  

 La oferta u ofertas, en caso de empate, que presenten los niveles más altos de 
cobertura, claridad, detalle y adecuación al criterio solicitado, y que aporten el mayor 
valor, obtendrán una puntuación que puede llegar hasta la máxima asignada al 
criterio. Se les cuantificará como Idónea.

 Las ofertas que ofrezcan un nivel adecuado de cobertura, claridad y detalle, 
cumpliendo correctamente con los requerimientos, obtendrán una puntuación que 
puede llegar hasta la puntuación media asignada al criterio. Se les cuantificará como 
Adecuada.

 Las ofertas que solo alcancen los niveles básicos de cobertura, claridad y detalle, 
limitándose a cumplir los requisitos mínimos, obtendrán la puntuación mínima 
asignada al criterio, es decir, (0) puntos. Se les cuantificará como Suficiente.

Las ofertas que no aporten propuestas de cada uno de los criterios o que la misma no se 
adecúe al servicio solicitado, quedarán excluidas.

Nº Criterio y descripción Puntuación 
máxima 

1 Propuesta operativa: Las ofertas deberán detallar las 
soluciones propuestas para que el servicio tenga la calidad y 
flexibilidad necesarias, para la gestión del flujo de los soportes 
de grabación, para la resolución de averías en los equipos, 
para los planes de mantenimiento preventivo y correctivo, 
para la reposición de equipos, elementos de back-up in situ 
etc. 

4

2 Organización del servicio: se valorará el organigrama 
propuesto por los licitadores que defina más claramente la 
cadena de mandos del servicio objeto del contrato y que 
favorezca la correcta ejecución del mismo desde el punto de 
vista de la necesaria interacción y coordinación, entre las 
áreas del servicio, y entre las partes (RTVM-adjudicatario) y 
del control de calidad del servicio. 

El organigrama deberá detallar, la forma de coordinación 
entre las áreas del servicio, las figuras responsables de la 
interacción con el RTVM así como los puestos a cargo del 
control de calidad del servicio. 

4
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3 Comunicaciones, partes de trabajo e incidencias: se valorará la 
propuesta de comunicaciones e informes para el seguimiento 
del desarrollo de la prestación del servicio, tanto desde el 
punto de vista de la metodología empleada, como de los tipos 
y frecuencia de los informes ofrecidos para disponer de 
estadísticas de uso de servicios fijos y variables, seguimiento 
de incidencias, gastos de servicios variables etc.

2

4 Formación del personal adscrito al servicio: Se valorará el plan 
formativo continuado del personal adscrito al servicio, 
siempre y cuando vaya dirigido a mejorar las prestaciones 
objeto del contrato. Se tendrán sólo en cuenta las propuestas 
que incluyan formaciones concretas y definidas que supongan 
una mejora efectiva para el servicio. Se tendrán en especial 
consideración las propuestas de formación que sean 
presenciales, aquellas cuyos contenidos sean programados 
específicamente para el servicio contratado o que se ajusten a 
las necesidades de mejora de servicio demandadas por RTVM.

Las ofertas que no aporten propuesta de formación del 
personal adscrito al servicio o que la misma sea inespecífica o 
inadecuada para la mejora de la calidad de la ejecución del 
contrato no obtendrán puntuación

4

 TOTAL PLAN DE TRABAJO 14

2. Criterios evaluables de forma automática. Mejoras

Nº Criterio y descripción Puntuación 
máxima 

 
5

Mejoras en los equipos ENGs: Se otorgarán 0,085 puntos por cada 
camcorder nuevo. La puntuación máxima será de 2 puntos. 2

 TOTAL MEJORAS 2



11

3. Criterios evaluables por aplicación de fórmulas. Oferta económica

Servicios de contratación fija

Nº Descripción del criterio Puntuación 
máxima

6 La oferta más económica para los servicios fijos obtendrá 76 puntos y servirá como 
referencia. A las demás ofertas se les aplicará una reducción correspondiente al 
incremento de precio sobre la oferta más económica de acuerdo con la siguiente 
fórmula:

Valoración económica: PCF(n) = 76 x Ofr/Of(n) puntos

Ofr: Oferta de referencia, la más económica.

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia.

76 

Servicios de contratación variable y gastos extraordinarios 

Nº Descripción del criterio Puntuación 
máxima

8 La puntuación se obtendrá mediante la suma de los resultados obtenidos de la 
aplicación de la siguiente fórmula:

Puntuación oferta servicios de contratación variable: 

PCV(n)  = valor P x Ofr/Of(n)  puntos

dónde:

Ofr: Oferta de referencia, la más económica en cada tipo de servicio.

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia en cada tipo de servicio.

Valor de P: son los factores de ponderación detallados en la tabla siguiente, para 
cada uno de los conceptos. 

La puntuación máxima obtenida será de 8 puntos. 

8

Concepto Periodo Valor P

Ocasional 0,3Servicio ENG estándar de 8 horas con cámara de mano.

Mensual 1,1

Ocasional 0,2Servicio ENG estándar  de 4 horas con cámara de mano.

Mensual 0,2

Ocasional 0,3Servicio de mayor asistencia técnica de 8 horas para complementar servicios 
ENG estándar.

Mensual 1

Ocasional 0,2Servicio de mayor asistencia técnica de 4 horas para complementar servicios 
ENG estándar.

Mensual 0,2
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Servicio de 8 horas de operador especialista de cámara para complementar 
un servicio ENG estandar  de cara a poder establecer turnos de operación en 
servicios de larga duración.

Ocasional 0,2

Servicio de 4 horas de operador especialista de cámara para complementar 
un servicio ENG estandar  de cara a poder establecer turnos de operación en 
servicios de larga duración.

Ocasional 0,2

Ocasional 0,2Servicio de mochila completo incluyendo consumo de datos para 
complementar un servicio ENG de 8 horas

Mensual 0,2

Ocasional 0,3Servicio retransmisiones de 4 horas, en el que se incluye el equipo de 
transmisión y el operador auxiliar.    

Mensual 0,2

Ocasional 0,2Servicio retransmisiones de 8 horas, en el que se incluye el equipo de 
transmisión y el operador auxiliar.    

Mensual 0,2

Servicio de operación remota de 4 horas Ocasional 1,2

Precio por hora de extensión de la duración de un servicio ENG. Ocasional 1

Precio por hora de extensión de la duración de un servicio de asistencia 
técnica

Ocasional 0,1

Precio por kilómetro para servicios fuera de la Comunidad de Madrid y 
provincias limítrofes.

Ocasional 0,2

Gastos extraordinarios por servicios fuera de la zona geográfica de cobertura 
con inicio y fin en el mismo día

Ocasional 0,2

Gastos extraordinarios por servicios fuera de la zona geográfica de cobertura 
que impliquen pernoctación.

Ocasional 0,1

TOTAL SERVICIOS CONTRATACIÓN VARIABLE 8

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos 
de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión de valores anormales, los señalados con el número 6, siendo los límites para apreciar 
dicha circunstancia, los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% 
respecto del precio medio de las ofertas de aquellos licitadores que no hubieran sido 
excluidos. Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal se requerirá al licitador que la haya presentado dándole plazo 
suficiente para que justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, 
en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del 
contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de 
que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el 
respeto de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral, o la posible obtención 
de una ayuda al Estado.

En el procedimiento se podrá solicitar el asesoramiento técnico del departamento 
correspondiente.
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XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
En virtud del artículo 202 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 
(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas) las relacionadas 
con: 

 En los supuestos de nuevas contrataciones, bajas y sustituciones, a personas en 
situación legal de desempleo, según lo establecido en el artículo 267 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

XII.- PENALIZACIONES
Las establecidas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y las establecidas de forma general 
en los pliegos de condiciones administrativas.

XIII.- SUBCONTRATACIÓN
Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NINGUNA.

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ.

En virtud del artículo 215.2,a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del 
contrato que tengan prevista subcontratar, señalando el nombre o perfil empresarial, definido 
por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 
que se vaya a encomendar su realización.

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO.

XIV.- MODELO DE FACTURACIÓN 
La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará previa presentación 
de la correspondiente factura debidamente conformada por la Dirección Económico Financiera 
de RTVM, como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y correcta prestación de 
los servicios facturados. 

El servicio gestionado de carácter fijo se facturará mensualmente a mes vencido.

Los servicios gestionados variables se facturarán según ejecución previo informe detallado de 
los conceptos facturados. 

XV.- MODIFICACIONES

Dada la naturaleza del presente contrato se contempla la posibilidad de introducir 
modificaciones bajo los siguientes supuestos: 

- Actualización tecnológica relevante que afecte a los equipos técnicos empleados en la 
prestación del servicio. 
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- Implementación de mejoras en las infraestructuras utilizadas en los medios de 
transmisión de las señales audiovisuales. Como por ejemplo son el servicio de datos 
satelital o el 5G dedicado.

- Aumento en el volumen de servicios como consecuencia de necesidades actualmente no 
previstas y sobrevenidas, derivadas de cambios en la programación. No contemplados 
como servicios variables. 

RTVM justificará las modificaciones mediante un informe en el que se detallen los cambios 
requeridos, que será notificado al contratista, indicando la valoración de los servicios 
requeridos o suprimidos, recabando sus alegaciones y siendo decididas por el órgano de 
contratación. 

Las modificaciones no podrán superar el 10 % del precio del contrato. 

XVI.- GARANTÍA
No procede.

XVII.- CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA
No procede

XVIII.- PÓLIZAS DE SEGUROS: Si procede.
La empresa adjudicataria deberá garantizar mediante póliza en vigor durante todo el periodo 
de vigencia del contrato, las responsabilidades que se deriven de la contratación de estos 
trabajos. Para ello, el Contratista dispondrá de una póliza de Responsabilidad Civil, para 
garantizar la cobertura de los riesgos inherentes a los trabajos que presta.

El importe mínimo será 1.000.000,00 € por siniestro, que deberá acreditar en la oferta 
mediante aportación de la Póliza correspondiente.

XIX.- SUBROGACIÓN 
Sí procede. 

Se adjunta el listado del personal (Anexo 1) que debe subrogarse bajo el III Convenio colectivo 
del sector de la industria de producción audiovisual –técnicos– (código de Convenio número 
99012985012002) publicado en abril de 2024. Y los acuerdos obtenidos en la actual 
adjudicación en el Anexo 2. 

XX.- ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
El contrato se promueve y es responsable de su ejecución la Subdirección de Explotación, 
dependiente de la Dirección de Ingeniería y Tecnología de RTVM. 
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XXI.- MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
PRESIDENTE Jefe de Operaciones

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal que sea designado entre los miembros del 
Departamento de Asesoría Jurídica

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Explotación

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Producción de Informativos

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO

Responsable de Gestión Económica

Todo ello sin perjuicio de que los miembros de la Mesa puedan delegar su representación y 
voto en otros miembros de la misma, por escrito y para cada sesión, y del régimen de 
incompatibilidades previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

XXII.-  MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.
Ante la imposibilidad de asistencia por incapacidad sobrevenida o cualquier tipo de causa 
justificada no conocida al momento de la composición de la Mesa, se designa la siguiente 
Mesa suplente, que podrá sustituir bien de forma total a todos los miembros o bien de 
forma individual a la persona designada que, por razones debidamente justificadas, no 
pudiera formar parte de la Mesa tras su designación inicial:

PRESIDENTE Miembro del área de Producción de Informativos

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán asumidas por el 
Vocal de Asesoramiento Jurídico

VOCAL TÉCNICO Miembro del área de Explotación 

VOCAL TÉCNICO Jefe de Área de Mantenimiento Electrónico

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Directora Corporativa

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO

Responsable de Contabilidad

Cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, la Mesa de Contratación 
podrá proponer la incorporación a la misma de cuantos asesores crean conveniente en 
razón de sus especiales conocimientos técnicos, solicitar la asistencia a sus sesiones de 
cualquier otro miembro de RTVM y pedir los informes internos o externos que considere 
precisos para el ejercicio de sus funciones, sin que tengan la consideración de miembros de 
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la Mesa de Contratación, ni otra función que la de informar y asesorar en forma no 
vinculante a sus componentes.

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria económica 
justificativa.

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en 
la/s firma/s electrónica/s.

Fdo: Fdo:

Luis Miguel del Saz Yunta
Subdirector de Explotación 

José Mª Casaos Patrón
Director de Operaciones y Tecnología
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